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Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Acción:    Tutela 
Radicación:   110013336038202200034-00 
Demandante:  Kenny Matéus Barragán     
Demandado:  Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – 

INPEC y otros  
Asunto:   Auto Admisorio  
 

I.- Admisión de la Acción 
 
En la fecha, KENNY MATÉUS BARRAGÁN presentó acción de tutela en contra 
del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC, la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y la ESCUELA 
PENITENCIARIA NACIONAL DEL INPEC – IPN, con el fin de que se le 
protejan los derechos fundamentales al debido proceso administrativo, 
igualdad, trabajo y acceso al desempeño de funciones públicas. 
 
Comoquiera que la solicitud reúne los requisitos de ley el Despacho admitirá la 
acción de la referencia. 
 
De igual manera, se dispondrá la publicación del presente auto así como del 
escrito de tutela, en la página web de las entidades accionadas, con la finalidad 
de informar a los participantes del Proceso de Selección No. 1356 de 2019 
INPEC - Cuerpo de Custodia, la existencia de esta acción constitucional, y si 
les asiste un interés legítimo en el resultado del presente asunto puedan 
intervenir en el mismo a través del correo electrónico 
jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co, dentro de los dos (2) días siguientes a la 
fecha de publicación del aviso.  
 

II.- Medida provisional 
 
En el escrito de tutela el accionante solicita a título de “medida provisional” se 

ordene suspender y modificar “la publicación mediante comunicado 01 de 2022, de 

los citados a CURSO DE ASCENSO A TENIENTE que hizo pública el pasado 30 de enero 

hogaño así como otra etapa o comunicado que vulnere mis derechos fundamentales”. 
 
El Despacho advierte que las medidas provisionales han sido establecidas 
como un medio excepcional para que el derecho fundamental pueda ser hecho 
efectivo en caso que en la decisión de fondo de la tutela se perciba la necesidad 
del amparo ante la afectación o puesta en peligro de la garantía fundamental 
invocada.  
 
Sobre el particular, el accionante debe tener en cuenta que, por tratarse de 
una acción de tutela, la misma se decidirá en el perentorio término de 10 días, 
conforme lo prevé el artículo 15 del Decreto 2591 de 1991, por lo que, en caso 
de verificarse que le han sido vulnerados sus derechos fundamentales, se 
impartirán las órdenes respectivas a las autoridades accionadas con el fin de 
que sus derechos fundamentales sean debidamente restablecidos. 
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Es decir, que el juzgado no encuentra viable ordenarles a las entidades 
accionadas que se abstengan de continuar cumpliendo con el término 
establecido en el curso de Ascenso a Teniente Código 422 Grado 16 
Convocatoria 1356 de 2019 INPEC – Cuerpo de Custodia, motivo por el cual se 
negará la medida provisional deprecada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – 
Sección Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la solicitud de tutela en referencia. 
 
SEGUNDO: DENEGAR la medida provisional solicitada por la parte actora. 
 
TERCERO: NOTIFICAR POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO la admisión de la 
acción de tutela a los directores del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 
Y CARCELARIO - INPEC, la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 
CNSC y la ESCUELA PENITENCIARIA NACIONAL DEL INPEC – IPN, o 
quienes hagan sus veces, haciéndoles entrega de copia de la misma con sus 
anexos, para que en el TÉRMINO DE DOS (2) DÍAS se pronuncien sobre los 
hechos objeto de la presente acción. 
 
CUARTO: ORDENAR la publicación del presente auto y el escrito de tutela, en 
la página web de las entidades accionadas, con la finalidad de informar a los 
participantes del Proceso de Selección No. 1356 de 2019 INPEC - Cuerpo de 
Custodia, la existencia de esta acción constitucional, y si les asiste un interés 
legítimo en el resultado del presente asunto puedan intervenir en el mismo a 
través del correo electrónico jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co, dentro de los 
dos (2) días siguientes a la fecha de publicación del aviso.  
 
QUINTO: NOTIFICAR al accionante la presente providencia por el medio más 
expedito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

Icvc 

Correos Electrónicos  

Accionante: mateuskenny@hotmail.com 

Accionada: escuela@inpec.gov.co, atencionalciudadano@inpec.gov.co notificaciones@inpec.gov.co 

Minis. Público: mferreira@procuraduria.gov.co;  
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